
  

ACTA N°  Fecha  Nombre del proceso/subproceso/formato  

001  12/01/2025  Cuentas por pagar 2024  

  

  

Por medio de la presente acta, se efectúa la constitución de las Cuentas por Pagar correspondientes 
a la Vigencia 2024, previa revisión del cumplimiento de requisitos por parte de Central de Cuentas 
y Tesorería, así:  
  

SIIF NACIÓN  

  

De acuerdo con las obligaciones financieras registradas a diciembre 31 de 2024 en el SIIF Nación 
y que no fueron giradas en la misma vigencia, de conformidad con la disponibilidad de PAC y con 
las fechas de cierre de pagos establecidas en la Circular Externa 040 del 14 de noviembre de 2024, 
del Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación del Ministerio de Hacienda y Crédito  
Público. Se presentan 47 obligaciones en cuentas por pagar por un valor total de MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS CON TRES CENTAVOS M/CTE ($1.263.915.341,03).  

  

  

PATRIMONIOS AUTÓNOMOS  

  

Las cuentas por pagar relacionadas a continuación corresponden a obligaciones respaldadas con 
recursos de inversión del Fondo Adaptación administrados en el patrimonio autónomo, de 
conformidad con lo indicado en el parágrafo primero del artículo 5° del Decreto 4819 de 2010, en 
donde se señaló que los recursos del Fondo Adaptación serían administrados por el Fondo a través 
de patrimonios autónomos que se constituyan para tal fin.  
  

De acuerdo con los lineamientos de la circular interna 020 de 2024 del Fondo Adaptación, la fecha 
máxima de recepción de radicados para tramite de pago en la vigencia 2024 era hasta el día 11 
diciembre de 2024, teniendo en cuenta lo indicado en el oficio FO – DGNFPC - 0007 del 04 de 
enero de 2024 de Consorcio FADAP 2012.  
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Así mismo la circular interna indica que los radicados recibidos a partir del 12 de diciembre y hasta 
el día 20 de diciembre serán constituidos como cuentas por pagar. Es así que se recibieron 64 
radicados por valor total de   QUINCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON UN 
CENTAVO ($ 15.870.937.346,01).  
  

Valor total cuentas por pagar constituidas en la vigencia 2024 por DIECISIETE MIL CIENTO 

TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($ 17.134.852.687,04)  

  

Según las relaciones anexas y que forman parte integral de la presente acta.  

  

La presente acta se firma a los 12 días del mes de enero del 2025, por los participantes.  

  

  

  

  

RUBÉN DARIO BRAVO RONDÓN                    MIRELLA SANDRA CAMELO QUIMBAYO  

Secretario General (E)                                       Asesor II E.T Gestión Financiera(E) 
  

  

 

  

JOHANA MARCELA RODRÍGUEZ VEGA         ANDRES RICARDO BERNAL VILLAMIL          

Profesional I – ET Gestión Financiera -               Asesor I E.T Gestión Financiera S. Tesorería      
Central de Cuentas  
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